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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 15 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-322 
Demandante: KELLY CAROLINA SERNA TAPIERO 
Demandada: JOSÉ RICARDO VILLOTA NOGUERA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro 
del asunto, ante el Juzgado Treinta y seis Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió 
REVOCAR el numeral segundo de la sentencia proferida por este Despacho el 23 de octubre 
de 2020 y en su lugar ABSOLVIO a la demandante de la condena en costas, asimismo 
CONFIRMO la sentencia en todo lo demás. 
 
Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por 
esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del 
Circuito de Bogotá, en providencia del 04 de junio de 2021.   
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría por la suma de cero 
pesos ($0), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta 
decisión. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c63e436c6dc538482dfdd6de3cd3124f8ae7f98970ee1b1d319cbd45760bc75a

Documento generado en 25/03/2022 04:17:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 10 de febrero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2019-467 
Demandante:  GRACE CAROLINA MORA CARREÑO   
Demandada: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA.  
  
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
El apoderado de la parte actora solicita la ejecución por la vía laboral de las condenas 
contenidas en la sentencia de única instancia emitida el 01 de junio de 2021. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 
“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 
con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia 
no hay duda alguna. 
 
En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo la providencia antes 
mencionada donde se condenó a la demandada al pago de las prestaciones sociales, además 
del pago de la indemnización moratoria conforme al art. 65 del C.S.T. y costas procesales, 
documentos que dan cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del CPT y SS y 422 del CGP a 
favor de la parte actora y a cargo de la demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de 
pago impetrada en los términos que el mismo título contiene. 
 
Ahora, frente la solicitud especifica de embargo y retención de dineros, se evidencia que se 
cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, al no evidenciarse 
que fueran decretadas ni perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para el 
mismo fin, se despachará favorablemente lo solicitado, precisando que únicamente se librará 
la cautela dirigida al embargo y retención de algunas cuentas bancarias de la pasiva a fin de 
evitar embargos excesivos. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor GRACE 
CAROLINA MORA CARREÑO quien se identifica con C.C. 52.022.762, y en contra VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD LA LEY LTDA. con NIT. 900.010.711-6, por las sumas y conceptos que a 
continuación se indican: 
 

1. Trescientos cincuenta y un mil novecientos cuarenta y nueve mil pesos 
($351.949), Por concepto de auxilio de cesantías. 

2. diecisiete mil novecientos cuarenta y nueve mil pesos ($17.949), por concepto de 
intereses sobre las cesantías. 

3. trescientos cincuenta y un mil novecientos cuarenta y nueve mil pesos 
($351.949), por concepto de prima de servicios. 

4. ciento setenta y cinco mil novecientos setenta y cuatro pesos ($175.974), por 
concepto de vacaciones compensadas. 

5. la indemnización moratoria en los términos del artículo 65 del C.S.T., esto es un día de 
salario equivalente a veintisiete mil seiscientos tres pesos ($27.603), por cada día 
de mora en el pago de las prestaciones sociales debidas a partir del 28 de abril de 
2019 y hasta por veinticuatro (24) meses, a partir del mes veinticinco (25) le 
corresponderá pagar a la demandante los intereses moratorios teniendo como IPC 
inicial el 28 de abril de 2021 e IPC final hasta que se verifique el pago total de las 
prestaciones sociales adeudadas 

6. Ciento cincuenta mil pesos ($150.000), por concepto de costas causadas en el 
proceso ordinario.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el 
pago de las sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con el artículo 431 del CGP. 
TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE 
DECRETA el embargo y retención de las sumas de dinero que la empresa VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LA LEY LTDA. con NIT. 900.010.711-6, posea o llegase a poseer en las cuentas 
corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea 
su modalidad, en las siguientes: 
 

ENTIDADES 
BANCO DE BOGOTÁ 

BANCO POPULAR 
BANCOLOMBIA 

BANCO CORPBANCA 
CITIBANK 
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BANCO GNB SUDAMERIS 
BBVA COLOMBIA 

BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DAVIVIENDA  

SCOTIABANK  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

AV VILLAS  
BANCO CREDIFINANCIERA  

BANCAMIA S.A.  
BANCO W S.A.  
BANCOOMEVA  

FINANDINA  
BANCO FALABELLA S.A.  
BANCO PICHINCHA S.A.  

BANCO SANTANDER  
BANCO MUNDO MUJER  
BANCO MUNDO MUJER  
BANCO SERFINANZAS  
CORFICOLOMBIANA  

BANCA DE INVERSIÓN BANCOLOMBIA 
GIROS Y FINANZAS  

LEASING BANDOLDEX  
FINANCIERA JURISCOOP  

BANCOLDEX  
FINDERTER 

FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL 
S.A.  

FOGAFIN 
FOGACOOP 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  
BANCO DE LA REPUBLICA  

CREDIBANCO  
ACH COLOMBIA S.A.  

GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.  
GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA 

S.A.  
GRUPO BOLIVAR S.A.  

COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y 
PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA   

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades 
señaladas, a fin de que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado 
mediante depósito judicial dentro del término de tres (3) días, conforme a lo establecido por 
el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente asunto por remisión del artículo 145 
CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 

Límite de la Medida: VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000). 

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las tres primeras entidades, se 
oficiará seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA., de conformidad con el artículo 108 y el numeral 1 
del literal A y el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020.  

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 
del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
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corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo. Donde se pueda 
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 
el destinatario, conforme al Decreto 806 de 2020 y en concordancia a la sentencia C-420 de 
2020. De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 
del CPT. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e84ed31d6c005fb3bbda29b321f88fe6e55dfeb42e0c395c57ad621ef9a61fad

Documento generado en 25/03/2022 04:16:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2020-228 
Demandante: CINDY YULIETH ORTIZ PALACIO  

Demandada: STREET OPEN DATA LAB DEV RESEARCH AND CONSULTANCY S.A.S.-SOD LAB 

  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

El apoderado de la parte actora solicita la ejecución por la vía laboral de las condenas 

contenidas en la sentencia de única instancia emitida el 18 de enero de 2021. 

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 

del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 

demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 

formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 

conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 

causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 

(títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 

del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable 

por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
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A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 
con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 
 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 

hay duda alguna. 

 

En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo la providencia antes mencionada 

donde se condenó a la demandada al pago de los salarios y las prestaciones sociales, además 

del pago de la indemnización moratoria conforme al art. 65 del C.S.T. y costas procesales, 

documentos que dan cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del CPT y SS y 422 del CGP a favor 

de la parte actora y a cargo de la demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de pago 

impetrada en los términos que el mismo título contiene. 

 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor CINDY 

YULIETH ORTIZ PALACIO quien se identifica con C.C. 1.018.424.598, y en contra STREET OPEN 

DATA LAB DEV RESEARCH AND CONSULTANCY S.A.S.- SOD LAB S.A.S. con NIT. 901.264.280-

7, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 

 

1. Trescientos veintinueve mil quinientos setenta y cuatro pesos ($329.574) por 

concepto de auxilio de cesantías. 

2. Trece   mil   setenta   y   tres   pesos ($13.073) por concepto de Intereses sobre las 

cesantías.  

3. Trescientos veintinueve mil quinientos setenta y cuatro pesos ($329.574) por 

concepto de prima de servicios.  
4. Ciento cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos ($148.750) por concepto 

de vacaciones.  
5. Novecientos noventa y siete mil treinta y dos pesos ($997.032) por concepto de 

salarios.  
6. Indemnización  moratoria  en  los  términos  del  artículo  65 del C.S.T., esto es un día 

de salario equivalente a treinta mil pesos ($30.000), por cada día de mora en el pago 

de las prestaciones sociales debidas a partir del 07 de enero de 2020 y hasta por 

veinticuatro (24) meses o hasta cuando el pago se verifique si el período es menor, no 

obstante si ese pago no se hace antes de tal fecha es decir antes del 7 de enero de 2022, 

a partir del día siguiente le corresponderá pagar a la demandante intereses moratorios 

a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago total de los salarios o prestaciones sociales 

adeudados. 

7. Ciento cincuenta mil pesos ($150.000), por concepto de costas causadas en el 

proceso ordinario.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago 

de las sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el 

artículo 431 del CGP. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada 
STREET OPEN DATA LAB DEV RESEARCH AND CONSULTANCY S.A.S. - SOD LAB, de 
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conformidad con el artículo 108 y el numeral 1 del literal A y el parágrafo del artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, 

al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 

806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde 

a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo. Donde se pueda verificar por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por el destinatario, 

conforme al Decreto 806 de 2020 y en concordancia a la sentencia C-420 de 2020. De no ser 

posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 901db323f7569842da350f34dd2b39e382a4725e76a361ffc902f42f33c183d8

Documento generado en 25/03/2022 04:16:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2020-388 
Demandante: CARLOS ANDRES SÁNCHEZ RICO 
Demandada: EXTINTORES ANDINOS S.A.S.   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario se observa solicitud de la parte demandante, en la que pide la ejecución 
por la vía laboral del acuerdo conciliatorio celebrado ante este Despacho y suscrito por las 
partes el 11 de agosto de 2021. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 
“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia 
no hay duda alguna. 
 
En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo el acuerdo conciliatorio 
celebrado ante este Despacho el 11 de agosto de 2021, en el cual FABIO HERNANDO SANCHEZ 
ROJAS en calidad de Representante Legal de EXTINTORES ANDINOS S.A.S., se 
comprometieron a pagar la suma de un Tres Millones Quinientos Mil Pesos ($3.500.000), de la 
siguiente manera: 
 

• Un millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos ($1.666.666) a 
más tardar el 27 de agosto de 2021. 

• Un millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos ($1.666.666) a 
más tardar el 27 de septiembre de 2021. 

• Un millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos ($1.666.666) a 
más tardar el 27 de octubre de 2021. 

  
Acuerdo que fue aprobado por este Despacho en audiencia pública del 11 de agosto de 2021 y 
el cual cubría las pretensiones de la demanda dirigidas a obtener el pago de acreencias 
laborales, indemnización por despido sin justa causa del artículo 64 del C.S.T e indemnización 
moratoria del artículo 65 del CST, 
 
La referida documentación presta merito ejecutivo y da cuenta de la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 100 del CPTySS y 422 del CGP, a favor de CARLOS ANDRES SÁNCHEZ RICO y a cargo 
de la ejecutada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de pago impetrada en los términos 
que el mismo título contiene. 
 
De otro lado, se tiene que la parte actora solicita el decreto de medidas cautelares, sin 
embargo, es dable precisar que no cumple con lo señalado en el artículo 101 del CPT y SS 
(DENUNCIA DE BIENES BAJO JURAMENTO), exigencia expresamente señalada por la Ley, la 
cual va encaminada a la manifestación que los bienes que denuncia son de propiedad de la 
ejecutada, situación que no ocurre en dicha solicitud, razón por la cual se despachará 
desfavorablemente. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor CARLOS 
ANDRES SÁNCHEZ RICO quien se identifica con C.C. 80.887.706, y en contra de EXTINTORES 
ANDINOS S.A.S., identificada con NIT. 900639783-7, por las sumas y conceptos que a 
continuación se indican: 
 

1. Tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000) por valor acordado en el 
acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el 
pago de las sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad 
con el artículo 431 del CGP. 
 
TERCERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por el ejecutante, según lo anotado 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada 
EXTINTORES ANDINOS S.A.S., identificada con NIT. 900639783-7, de conformidad con el 
artículo 108 y el numeral 1 del literal A y el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 
del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
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corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegará copia de los envíos respectivos. Donde se pueda 
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 
el destinatario, conforme al Decreto 806 de 2020 y en concordancia a la sentencia C-420 de 
2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora MARÍA ALEJANDRA AGUDELO, quien se 
identifica con C.C. 1.020.841.953 de Bogotá D.C., y quien certifica ser miembro activo adscrita 
al consultorio jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-276 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutada: MECO S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte actora dio cumplimiento a lo preceptuado en auto 
anterior notificando a la demandada en los términos del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la 
comunicación se envió al correo electrónico que aparece en el Certificado de Existencia y 
Representación legal, asimismo solicita el emplazamiento del demandado en los términos del 
art 10 del Decreto en mención el cual prevé:    
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.”  

 
Empero lo anterior, por celeridad en el proceso y teniendo en cuenta la manifestación de la 
parte actora, el Despacho dará aplicación al artículo 108 del CGP para el emplazamiento de la 
parte demandada, por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 
Del mismo modo, en atención por lo normado por el artículo 29 del CPTSS, y en aplicación de 
los principios de celeridad y económica procesal que regulan esta clase de actuaciones, se 
procederá al nombramiento de curado ad Litem, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 48-7 del CGP, que señala: 

 
ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
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pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente.”(subrayas del Despacho). 

 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias como curador ad lítem de 
MECO S.A.S., identificada con NIT. 860053195-5, en virtud de lo dispuesto por el artículo 48-7 
del CGP, a: 
 

• JUAN ANTONIO SANGUINO BECERRA, quien se identifica con C.C. 1.093.770.218 y 
T.P. 325.793 del C.S.J. 

• LUIS HERNÁN MURILLO HERNÁNDEZ, quien se identifica con C.C. 79.883.519 y T.P. 
279.784 del C.S.J. 

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, indicándoles que conforme al 
artículo 48-7 del CGP, el cargo es de forzosa aceptación, para lo cual se les otorga el término de 
cinco (5) días, de acuerdo al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 

SEGUNDO: Por Secretaría, INCLÚYASE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la 
información señalada en el inciso 3 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118, conforme a 
lo normado en el artículo 108 del CGP. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 22 de marzo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2021-601 
Demandante: BRENDA MONTES ROZO 
Demandado: IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 14 de enero de 2021, y reunir los requisitos 
de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado 
judicial por BRENDA MONTES ROZO contra IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S., 
identificada con NIT., 900231829-4. a través de su Representante FRANKLIN RAUL CRUZ MORA y/o quien 
haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo electrónico) de la 
demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo declarar bajo la gravedad de 
juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío 
respectivo, donde se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, 
recibido y/o leído por el destinatario, conforme al Decreto 806 de 2020 y en concordancia a la sentencia C-
420 de 2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, regulado por 
los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 
audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
3. RECONOCER personería adjetiva al Doctor JAVIER LIBARDO MONTES PÁEZ identificada con C.C. 

19.435.635 de Bogotá D.C., y T.P. 54.580 del CSJ, para que actúe como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, al demás sujeto  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  
 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 22 de marzo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-603 
Demandante: ANA ELVIA MENDEZ FANDIÑO   
Demandada: COLPENSIONES    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 14 de enero de 2022, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo 
lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2022-021 
Demandante: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA  
Demandado: JULIO CESAR RIVERA OSORIO    
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente 
para conocer de las mismas.  
 
Revisado el plenario, se tiene que el demandante pretende que se libre mandamiento de pago 
en contra de JULIO CESAR RIVERA OSORIO, por la suma de tres millones setecientos un mil 
ocho pesos ($3.701.008), correspondiente a los honorarios causados, por representación 
jurídica tendiente a buscar el reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión ante la 
UGPP.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su 
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez 
(títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 

documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
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que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal. (…)” 

 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre de 
2013, señaló: 
 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación 

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a 

favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, 

expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, 

en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho. 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia 
no hay duda alguna. 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda 
ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de 
prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás 
documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el 
apoderado, esto, en otras palabras, se describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.  
 
Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios 
suscrito por JULIO CESAR RIVERA OSORIO como contratante y JAIRO IVÁN LIZARAZO AVILA 
en calidad de apoderado el 03 de abril de 2012, cuyo objeto consistió en la representación 
judicial tendiente al reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión a favor del 
contratante. 
 
Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que 
certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones 
administrativas y/o judiciales desarrollados por el actor, con miras a logar el objeto del 
contrato. Para ello, se anexó: 
 

• Contrato de prestación de servicios profesionales del 03 de abril de 2012 suscrito y 
firmado por las partes. 

• Reclamación administrativa del 09 de mayo de 2012. 
• Resolución RDP 013170 del 25 de octubre de 2012. 
• Poder otorgado por Julio Cesar Rivera Osorio del 13 de junio de 2013. 
• Escrito de demanda.  
• Acta de Reparto del 05 de julio de 2013.  
• Fallo de primera instancia del 19 de marzo de 2015. 
• Adición al fallo de primera instancia del Juzgado Décimo Administrativo Oral del 

Circuito del 29 de marzo de 2016. 
• Fallo de segunda instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 19 de 

octubre de 2017. 
• Resolución RDP 002828 del 29 de enero de 2018.  
• Requerimiento al demandado del 25 de septiembre de 2018 y su respectiva Constancia 

de entrega bajo guía 300001123378.  
• Requerimiento para el pago de los honorarios del 26 de febrero de 2019 y su respectiva 

constancia de entrega bajo la guía No. 700024249707. 
• Requerimiento para el pago de los honorarios del 26 de marzo de 2019 y su respectiva 

constancia de entrega bajo la guía No. 300001502935. 
• Petición de la liquidación de pago del 14 de marzo de 2019 bajo el radicado No. 

2019500500824762. 
• Requerimiento para el pago de los honorarios del 14 de mayo de 2019 y su respectiva 

constancia de entrega bajo la guía 300001589951. 
• Derecho de petición ante la UGPP del 17 de marzo de 2020.  
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• Respuesta a la solicitud de información por parte de la UGPP del 26 de marzo de 2020 
bajo radicado 2020142000948381.  

• Liquidación de honorarios. 
 

Sin embargo,  los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título 
ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En todos los 
procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus 

reproducciones simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, 

sin necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 

relación con los documentos emanados de terceros (…)”  (negrilla, subrayado y cursiva fuera de 
texto). 
 
En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se 
dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados como título 
ejecutivo. 
 
Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes 
contraen obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores 
encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un 
conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se obtuvo como 
consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo que no se puede 
simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su 
cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación contraída, por lo cual, 
se hace necesario determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a las cuales 
se comprometieron cada una de las partes dentro del contrato. Para ello la comprobación de 
este cumplimiento deberá tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA contra 
JULIO CESAR RIVERA OSORIO , por las razones indicadas en la parte considerativa de este 
proveído.  
 
Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Tercero: Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 
compensar y cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ordinario siendo ejecutivo 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-043 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: ARTE TAGUA NATURAL LTDA. -EN LIQUIDACION 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de ARTE TAGUA NATURAL LTDA. -EN LIQUIDACION 
por la suma de trece millones cuarenta mil trescientos sesenta pesos 
($13.040.360) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los 
intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 
de manera reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la 
entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del 
artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre 
otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 
de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 
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con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. 
Razón por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín. 
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En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del 
art. 90 del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a 
fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – 
Antioquia, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 31 de enero de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2022-049 
Demandante: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA  
Demandado: BLANCA CECILIA LUCAS URREGO     
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado 
competente para conocer de las mismas.  
 
Revisado el plenario, se tiene que el demandante pretende que se libre mandamiento 
de pago en contra de BLANCA CECILIA LUCAS URREGO, por la suma de dos millones 
trescientos treinta y un mil quinientos sesenta y seis pesos ($2.331.566), más los 
intereses moratorios que se llegaren a causar, correspondiente a los honorarios 
causados, por representación jurídica tendiente a buscar la revisión y reliquidación de 
la pensión ante la UGPP.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la 
relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a 
otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones 
tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de 
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su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 
por el juez (títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante 

y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además 
líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una 
suma de dinero. 

 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda 

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 

 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de 
octubre de 2013, señaló: 
 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación 

está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título 

ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que 

establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta 

de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 

que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho. 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya 
existencia no hay duda alguna. 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de 
demanda ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el 
contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y 
deudor), y demás documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue 
cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se describe como el 
elemento de EXIGIBILIDAD.  
 
Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de 
servicios suscrito por BLANCA CECILIA LUCAS URREGO como contratante y JAIRO 
IVÁN LIZARAZO AVILA en calidad de apoderado el 20 de junio de 2011, cuyo objeto 
consistió en la representación judicial tendiente a la revisión y pago de la 
reliquidación de la pensión a favor del contratante. 
 
Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que 
certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones 
administrativas y/o judiciales desarrollados por el actor, con miras a logar el objeto 
del contrato. Para ello, se anexó: 
 

• Contrato de prestación de servicios profesionales del 20 de junio de 2011 
suscrito y firmado por las partes. 

• Petición de reliquidación de la pensión del 30 de septiembre de 2011. 
• Poder otorgado por Blanca Cecilia Lucas Urrego del 07 de febrero de 2012. 
• Constancia de radicación de demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho del 29 de junio de 2012. 
• Demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho. 
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• Fallo de primera instancia del 26 de julio de 2013 del Juzgado Noveno 
Administrativo de Descongestión de Bogotá D.C. 

• Auto del 17 de junio de 2013 que remite el proceso a los despacho de 
Descongestión. 

• Fallo de segunda instancia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda – Subsección “F” del 06 de agosto de 2015. 

• Constancia de ejecutoria de los fallos.  
• Petición de cumplimiento del fallo de 02 de diciembre de 2015. 
• Copia del poder para cumplimiento de fallo del 26 de agosto de 2015 suscrito 

por las partes.  
• Resolución RDP 000546 del 12 de enero de 2016.  
• Comunicación a la demandada del 28 de marzo de 2016. 
• Copia de comprobantes de pago emitidos por la demandada.  
• Liquidación de honorarios. 
• Recibo de pago de honorarios.  
• Resolución 3175 del 15 de diciembre de 2017. 
• Solicitud del 16 de marzo de 2020 para el pago de la Resolución 3175. 
• Respuesta del 20 de marzo de la UGPP.  
• Certificado SIIF No. 56804418. 
• Carta informativa del 21 de marzo de 2018 y su respectiva constancia de 

entrega bajo la guía No. 300000626681. 
• Requerimiento para el pago de los honorarios del 25 de septiembre de 2018. 

 
Sin embargo,  los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título 
ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) 
En todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, 

los documentos o sus reproducciones simples presentados por las partes con fines 

probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de autenticación ni presentación 

personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos 

emanados de terceros (…)”  (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto). 
 
En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica 
que no se dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados 
como título ejecutivo. 
 
Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes 
contraen obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las 
labores encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario 
acudir a un conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se 
obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo 
que no se puede simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible 
aduciendo una parte su cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la 
obligación contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, el 
cumplimiento de las obligaciones a las cuales se comprometieron cada una de las 
partes dentro del contrato. Para ello la comprobación de este cumplimiento deberá 
tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JAIRO IVÁN LIZARAZO 
ÁVILA contra BLANCA CECILIA LUCAS URREGO, por las razones indicadas en la parte 
considerativa de este proveído.  
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Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el 
expediente. 
 
Tercero: Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 
compensar y cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ordinario siendo 
ejecutivo 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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